
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 17 de febrero de 2022. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2020-00472 de MARÍA 

SANTOS HOLGUÍN DE BOHÓRQUEZ y JUAN ANTONIO BOHÓRQUEZ 

HOLGUÍN en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., informando que la 

apoderada de la parte demandante solicita la desvinculación de la persona 

con la que se ordenó integrar el contradictorio. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en efecto se advierte que 

con auto del 24 de noviembre de 2022, se ordenó integrar al contradictorio 

a CLAUDIA PATRICIA RUBIO PARRA en calidad de litis consorte 

necesaria. Ante esta determinación, la apoderada de la parte demandante, 

mediante memorial radicado en el juzgado el 15 de diciembre de 2022, 

solicita la desvinculación de la litis consorte necesaria, por razón de que el 

vínculo entre esta y el señor FIDELIGNO BOHORQUEZ HOLGUIN no existe 

y no se encuentra probado y señala: “Lo anterior tiene como sustento y se 

allegan las pruebas correspondientes es la existencia de un proceso de 

DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO que se adelanta en el 

Juzgado 15 de Familia de Bogotá bajo el numero de Expediente No. 

11001311001520210000800 y a la fecha no se ha producido fallo alguno.”. 

 



Para resolver, basta con indicar que la calidad de beneficiaria de una 

prestación pensional solo se da luego de surtido el correspondiente proceso 

ordinario laboral, por lo que, conforme se expresó en el auto del 24 de 

noviembre de 2022, se hace necesaria la comparecencia de la señora 

CLAUDIA PATRICIA RUBIO PARRA, para resolver la litis, de manera que 

se requerirá a la parte demandante proceda con el trámite de notificación 

personal con quien se ordenó integrar el contradictorio en calidad de litis 

consorte necesaria, conforme se ordenó en el ordinal cuarto de dicha 

providencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – SE REQUIERE a la parte demandante, le de cumplimiento al 

ordinal CUARTO, del auto del 24 de noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO NUMERO 58 FIJADO 
HOY 7 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 


